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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL  CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno  

 
Proceso de Reorganización 

  Rad. Nro. 11001310302720180045100 
 
C-01 
 

Teniendo en cuenta que en el proyecto de calificación y graduación de créditos 
y determinación de derechos de voto presentados por el deudor en 
reorganización no se encuentran incluidas las acreencias de la DIAN y BANCO 
COLPATRIA del cual se allego el proceso ejecutivo, es del caso disponer que 

proceda a presentar nuevamente la calificación y graduación de créditos como 
la determinación de los derechos de voto.  

 
Alléguese la documental idónea demostrativa de la inscripción del trámite de 
la reorganización y  de la  inscripción como promotor al  deudor persona 
natural comerciante, ERVIN DAMIRO BEJARANO  en el registro mercantil, 
ley 14219 de 2010.  No aparece la constancia de inscripción. 
 
Alléguese los ejercicios contables en forma actualizada.  
 
LIBRAR TELEGRAMA  al deudor ERVIN DAMIRO BEJARANO  para que 
ACREDITE el diligenciamiento y  la FIJACION del AVISO, en su sede y 
sucursales, toda vez que se echa de menos dicha verificación pese a 
encontrarse ordenado, igualmente se le REQUIERE para que  
 
Habiéndose DECRETADO el embargo de los bienes, haberes y derechos de 
propiedad del deudor ERVIN DAMIRO BEJARANO   sujetos a registro es del 
caso ORDENAR que se produzca LA ELABORACION DE LOS OFICIOS 
RESPECTIVOS, puesto que se echan de menos. OFICIESE el embargo A 
LAS ENTIDADES Y FUNCIONARIOS RESPECTIVOS en cuanto a que los 
bienes quedan embargados por cuenta de la reorganización, verificar los 
mismos en los procesos adosados a la plenaria. 
 
ORDENAR OFICIAR y hacer llegar a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES para el cumplimiento del Decreto 2785 de 2008 sobre el inicio 
del trámite de reorganización, ANEXESE AL OFICIO:   
 

i) Copia del auto de apertura del proceso, con constancia de 
ejecutoria. 

ii) Nombre e identificación de la deudora que asume las funciones de 
promotora. 

iii) iii)Copia del AVISO que informa la expedición e inicio del trámite de  
reorganización con la constancia secretarial de fijación y desfijación. 
 

 
Se pone en conocimiento la comunicación procedente del Juzgado 34 Civil del 
Circuito de Bogotá D.C. C06,  donde se informa colocar a disposición el proceso 
ejecutivo Radicación Nro. 2014-0087 iniciado por el BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra el deudor en reorganización. 
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Se ponen en conocimiento los oficios allegados y lo manifestado por el 
apoderado del deudor en reorganización para cumplir con los requerimientos 
ordenados en autos. 
 
 
La documental adosada por el deudor C01conocimiento.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE  
La  Juez,  

 
 
                           MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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